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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 205/2018 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACTOR: MUNICIPIO DE PENJAMILLO, 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo s1quiente: 

Constancias Registro 

Oficio número 889/2018, suscrito por Leticia Guzmán Miranda, 047879 
Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de lnconstitucionalidad, de este Alto Tribunal. 
Anexos en copia certificada: 

1. Escrito firmado por María Blanca Benítez González, ~fina 
Gutiérrez Sánchez, lrma Vargas Morales, Nerissa Garc ya, 
Karla del Refugio Pineda Bracamontes, Paulina Teresa G ález 

· López, Norma Edith Ayala Valdez y Horacio Alberto Arroyo 
Solórzano, quienes se ostentan respectivamente co~índicos de 

. los Municipios de Coahuayana, Yurécuaro, ~alcatepec, 
Penjamillo, Briseñas, Coalcomán, Madero y Tiquicheo de Nicolás 
Romero, todos del Estado de Michoacán de O~po. 

2. Constancias de mayoría y validez de la ele ' e Ayuntamiento 
expedidas por el Instituto Electoral de Michoacá , correspondientes 
a ios · municipios de Tlalpujahua, 1lahuayana, Yurécuaro, 
Tepalcatepec, Penjamillo, Nocupéta riseñas, Coalcomán, 
Madero y Tiquicheo de Nicolás Romero, to s del Estado Michoacán 
de Ocampo 

3. Periódico Oficial del Estado de Mi"~án de Ocampo, de treinta de 
enero de dos mil quince. ~ 

Las constancias anteriores se,..~:i~ieron el día de h~ en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de ~lto Tribunal. Const~)) 

Ci~dad de
1

México, a quince de noviembre de d6s mil dieciocho. 

Con el oficio med~ el cual se remite la copia certificada del escrito de 

demanda y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente relativo a la 

controver.sia.· constitúcional que hacen valer María Blanca Benítez González, 
' ... 

Josefina-Gutiérrez Sánchez, lrma Vargas Morales, Nerissa García Raya, Karla 
( . 

del Refugio Pineda Bracamontes, Paulina Teresa González López, Norma 

Edi~h Ayala Valdez y Horacio Alberto Arroyo Solórzano, quienes se ostentan 

respectivamente como Síndicos de los Municipios de Coahuayana, 

Yurécuaro, Tepalcatepec, Penjamillo, Briseñas, Coalcomán, Madero y 

Tiquicheo d~ Nicolás Romero, todos del Estado de Michoacán de 

Ocampo, en contra del Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa, en la que 

impugnan lo siguiente: 
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"IV. ACTO RECLAMADO. Se reclama del demandado Gob19mador Constitucional del 
Estado efe Michoacán de Ocampo: 

} El habor determinado y ordenado al Secretario de Administración y Finanzas 
ciel Estado efe Míchoacán de Ocampo, de manera unilateral, ilegal e 
inconstitucional la retención a los Municipios que representamos, de las 
siguientes cantidades a saber: TU.,LPUJAHUA: :U, 1.91,895.00 (TRES 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL OCHOCJ'E'NTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS 001100 M.N); COAffUAYANA: $2',,~~18,088.00 (DOS 
MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHEl\ff/.~1 Y OCHO PESOS 
001100 M.N); JURl~CUARO: $3,366,225.00 (TRES MILLONES 
TRECIENTOS SESENTA! Y SEIS· MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 
PESOS 001100 M.N); TEPALTEPEC: $2,858,87'1.00 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS Cll\fCUEIVTA Y OCHO ,llAIL OCHOCIENTOS SETEIVTA Y 
UN PESOS 001100 M.l\U; PENJAMILLO: $2,436,94,tOO (DOS MILLONES 
CUATflOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
CUATf?O PESOS 00/1fJIO M.N); jj_fOCUPETARO.: $1,759,313.00 (UN 
MILLÓIV SETECIENTOS CINCUENTA )' NUEVE M.l'L. TRESCIENTOS 
TRECE PESOS 00/'IOO IVl.N); BRl5_EÑ~rJ,.S: $1,965.;93'1.00 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO Mil_ NOVECIEMTOS TREINTA }' UN 
PESOS 001100 M.N); CO,O.LCOMÁN: $2,469,956.0fJI (DOS MIL.LONES 
CUATHOCIENTOS SESEIVTA Y NUEVE MIL NOVEC.fEl\fTOS CINCUENTA 
Y' SEIS MIL (sic) PESOS 001100 M .. N); .MADERO;" $;?,456,345.00 (DOS 
MILLONES CUA TJ~OClEIVTOS CINCUENTA Y SEi!S ,l'/ilL TRECIENTOS 
CUARENTA y CINCO .PESOS 001100 M.N) y r1aqrs:~:~=o DE NICOLÁS 
BOMEl~O: $2,228,080.00 (fJOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO 
Mrll OCHENTA PESOS 001100 M.N); cantidades efe dinero, que por, 
concepto de Aportaciones Estatales /es corresponden a los Municipios 
actores del Ejercicio Fiscal 2015, específicamente del FONDO ESTA TAL DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES; Ingresos qw9 con antE~rioridad 
hreron legalmente autorizados por la Legislatura Estatal, sin existir 
fe1cultacfes legales en la demandada, ni documento suscrito por los 
Ayuntamientos accionantes, en el cual se autoricen l'as retenciones de 
mérito, trasgrediendo con ello los principios de intHQridad de los recursos 
económicos municipales, la libre administración de la hacienda municipal y 
ei ejercicio directo efe los recursos municipales, consagni1dos a favor de los 
Ayuntamientos Constitucionales de los Municipios de Tlalpujahua, 
Coahuélyana, Yurécuaro, Tepalcatepec, Penjamillo, Nocupétaro, Briseñas, 
Coa/comán, Madero y Tiquicheo, todos del Estado de Michoacán de 
Ocampo, por el artículo ~r 15 de la Carta Fundamental de la Nación" .. 

A efecto cJH proveer sobr·e io anterior, SE3 tienE! en cuenta que el original del 

escrito de demanda y sus anexos obran en la controversia constitucional 

··¡ 94/Í-~018, en la. que por acuerdo de seis de noviembrE! pasado, dictado por el 

M~nistro instructor ..Javie!r L.aynez Potisek, se dHterrninó que en dicho 

expedienü:i únicamente se tramitaría la controversia prnrnovida por el Municipio 

de Coahuayana, Estado de Michoacán die Ocarnpoi y se ordenó remitir copia 

ci3'rtificada del Hscrito de demanda y sus anexos a la Oficina dE! Certificación 

\Judicial y Correspondencia dt3 este Alto Tribunal, a efecto de que se realizara 

lo conducente para integrar un expediente de controve!rsia constitucional por 

cada uno de los siguientes municipios: 1) Yurécua1ro, 2) Tepalc:atepec, 3) 
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Penjamillo, 4) Briseñas, 5) Coalcomán, 6) Madero y 7) 

Tiquicheo de Nicolás Romero, todos de la mencionada 

entidad federativa. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

De acuerdo con lo anterior, en el presente expediente se 

tramitará la controversia constitucional promovida por el 

Municipio de Penjamillo, Estado de Michoacán de Ocampo. 

Por tanto, con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria 

de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2 , del Reglamento Interior de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 

********** , p~ que instruya el 

procedimiento correspondiente, de acuerdo con el regi~que al efecto se 

lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. ~ 
lo proveyó y firma el. Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justi~ la Nación, quien actúa con 

Leticia Guzmá~Qda, Secretaria de la Sección de¡ram·\e de Controversias 

Constitucioria'.1$s y d~ cciones de ln¿"nQtitucionaiÍidad e la Subse6retaría 
¡ /' ~· - > 

General ~té Ac· erdos de e t~ to Tribunal, que da f . ~. 
1 

1 i j fj ~ ) . 
, ,' I flAJ 

•· .. 1 V · '" 

/ 
.1/, f / ,1 f 

¡/ 1 / 
1 /" 1 11¡:1 
' !¡ 1/ i 1; 

/1 I V J r- . 1 

~ ,~ ' // l!b ~r~-~~./-- / 

Esta hoia corresponde al proveído de quince de noviembre d~~ s mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María Aguilar 

~
ar~~;, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Na ó., en la controversia constitucional 205/2018, promovida por el 
!Clpio de Penjamillo, ~stado de Michoacán de Ocampo. Conste. ) 

_L\1 . , 
1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
_$l1fculo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que 
.:;orresponda, a un n:inistro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento[ ... ]. 

3 

 
 
 
 
 




